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M a n e j o

La Señalada

La señalada de corderos constituye un trabajo que 
se realiza anualmente en los establecimientos de 
cría de ovinos y comprende tres operaciones simul-
táneas: la señalada propiamente dicha (muescas en 
las orejas que indican la propiedad), la castración 
de machos y el corte de la cola.

¿Cuándo realizarla?
En las pariciones de primavera se destaca, -entre 
otras ventajas- la concentración de la parición en tan 
solo  35-40 días. Este aspecto permite que entre los 
40 y 45 días de iniciada la parición la mayor parte 
de los corderos están suficientemente desarrollados  
para seguir a sus madres hasta los bretes y realizar 
la señalada sin riegos colectivos de miasis. No tiene 
mayor sentido demorar la señalada por algunas 
ovejas que aún no hayan parido, ya que esto podrá 
hacerse en otra oportunidad.

¿Cómo realizarla?
Es deseable que la majada permanezca el menor 
tiempo posible en los bretes, juntándola de mañana 
temprano de manera de terminar el trabajo en el día y 
con algunas horas de luz. Las condiciones climáticas 
ideales para hacerla, no siempre posibles, son días 
de sol y poco viento.
Majadas muy numerosas, se llevarán a los bretes en 
dos o tres puntas cortadas en el campo de manera 
de no apartar los corderos de sus madres.
En el acceso a los corrales, es necesario evitar la 
disparada de corderos.
Ya en el brete donde se va a realizar el trabajo, se 
van apartando las ovejas, y cuando se disponga 
de un número suficiente de corderos en un corral 
seguro, se comenzarán las operaciones. Estas se 
realizan sobre una mesa o una repisa armada sobre 
una de las barandas de los bretes, en la que los 
agarradores irán presentando los corderos sentados, 
y firmemente sujetos. 
También existen bandejas especiales para sujetar 
a los corderos lo que facilita el trabajo cuando hay 
poca mano de obra.
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Señalada
Aunque es la más importante de las tres operacio-
nes porque establece la propiedad de los animales, 
es también la más sencilla, y se realiza por medio de 
cuchillo o pinzas especiales, de acuerdo a la señal 
(código de muescas ) asignada por DICOSE a cada 
productor. Las pinzas deben presentarse con el filo 
para el lado de la oreja que tiene lana.

Castración
Con un cuchillo bien afilado se incide la parte distal 
del escroto permitiendo de esta manera,  la extrac-
ción de los testículos. La herida resultante sangra 
poco y muy raramente es susceptible de bicheras. 
Otro método posible, es dejar colocado un anillo 
de goma en el cuello del escroto por encima de los 
testículos, mediante una pinza especial para tal fin. 
La ligadura realizada produce –en días – la necro-
sis de la zona y posterior caída de los testículos.. 
(Figura 1)

Corte de la cola
El corte de la cola tiene por objeto facilitar la identifi-
cación de los sexos e impedir la contaminación de la 
lana de la región, con estiércol y orina. Aunque esta 
operación se hace comúnmente a cuchillo, pueden 

Figura 1
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usarse pequeñas palas de hierro calentadas a fuego 
que cortan y cauterizan la herida.
De utilizarse las palas calentadas, es conveniente 
emplear una tablilla en las hembras para evitar que-
marles la vulva. También los anillos de goma pueden 
ser usados con la finalidad de cortar colas.
El largo de la cola de las hembras deberá permitir 
tapar la vulva, para evitar posibles bicheras en esa 
zona cuando adultas.
Es importante que la piel de la cola no esté tirante 
antes de hacer el corte, de manera que posterior-
mente la misma, recubra el muñón para facilitar el 
cicatrizado.
En señaladas tardías (segunda quincena de Octubre) 
y al solo efecto de prevenir las bicheras, es preferible 
postergar el corte de la cola de las hembras para 
el otoño siguiente.

Sanidad en la Señalada
En esta instancia es importante tener presente :
a) Corderos: vacunar contra Ectima Contagioso o 

“Boquera” en todo establecimiento donde hu-
biere historia de vacunación , donde ha sucedido 
la enfermedad o en predios que ingresan habi-
tualmente ovinos . En establecimiento “cerrados” 
sin antecedentes de vacunación y/o enfermedad, 
consultar con el veterinario de confianza. Esta 
vacuna se deberá preparar con antelación a su 
aplicación diluyendo las costras (polvo) en el 
diluyente (suero). Se administra  desengrasando 
previamente la piel de la verija del cordero (sin la 
utilización de hidrocarburos), colocando una gota 
de la vacuna e irritando la piel posteriormente 
(sin sangrar) con el escarificador (trincheta) que 
se adjunta a la vacuna. La comprobación de la 
eficacia de la vacuna se verifica con la aparición 
a la semana de una costra en el lugar de inocu-
lación.

 En señaladas con corderos de 45 días no se 
recomienda la dosificación antihelmíntica ni va-
cunación contra Clostridiosis de los corderos. La 
aplicación en la señalada de esta última vacuna 
solo se considerará en sistemas intensivos de 

producción con un alto nivel de alimentación. 
Por último, muchos párpados de los corderos se 
encontrarán evertidos , produciendo conjuntivitis 
temporales. Es esta una buena oportunidad para 
poner los párpados en posición y mantenerlos 
con un breve masaje.

b) Ovejas: se administrará un antihelmintico a 
efectos de combatir la violenta infestación para-
sitaria que sucede en toda oveja con cordero al 
pie entre las 5 y 8 semanas posparto (“alza de 
lactación”), la cual repercute no solo en el estado 
de la majada de cría sino también en la futura 
infestación parasitaria del potrero de lactancia.

Recomendaciones finales
4 Efectuar las operaciones en este orden: señalada, 
castración, vacunación contra Ectima y corte de la 
cola
4 Mantener los bretes de trabajo barridos y dis-
poner de un recipiente con una solución antiséptica 
para desinfectar regularmente los instrumentos de 
trabajo.
4 Si en el establecimiento existen antecedentes de 
tétanos o las majadas se encuentran en potreros 
alejados de las instalaciones centrales, armar bretes 
portátiles en cada potrero .
4 A medida que se vaya señalando en los bretes: 
soltar ovejas y corderos a una plazoleta o piquete 
contiguo con pasto, evitando que los corderos se 
echen en los corrales para evitar  infecciones.
4  Volver las majadas a los mismos potreros de 
origen, rodeándolas durante una hora para favorecer 
el  encuentro de madres e hijos, ya que el olor a 
sangre fresca dificulta el encuentro.
4  En señaladas tardías una vez finalizada la cas-
tración y el corte de la cola, es conveniente aplicar 
un  producto repelente de la mosca para evitar 
bicheras.
4  En estas circunstancias, a la semana de efec-
tuada la misma, juntar y hacer desfilar la majada 
en una  esquina del potrero para tratar eventuales 
bicheras.

Fig. 2: Formón o pinza candente 
(Extraido de H.T. Carroll, “Enfer-
medades de los ovinos”, 1957)
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Fig. 3.1: Cola cortada largo cor-
recto.La zona de contacto vulva-
cola está libre de lana para evitar 
acumulación de materia orgánica.

Fig. 3.2: Posición del 
cuchillo para realizar el 
corte. El lomo del mismo 
a la altura de la vulva.
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